
ANEXO XIII
PERSONA ENCARGADA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

El artículo 47.2 del  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la li -
bre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protec -
ción de datos, en adelante RGPD) establece  que “El tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u
otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que vincule al encargado
respecto del responsable...”

En este Anexo se recoge la relación jurídica entre el responsable del tratamiento de los datos y sus encarga -
dos resultantes de la ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DEL PLAN DE CHOQUE PARA EL
FOMENTO TERRITORIAL DEL EMPLEO Y LA INSERCIÓN LABORAL EN LOS MUNICIPIOS SITUADOS EN LA
ZONA DEL CAMPO DE GIBRALTAR Y MUNICIPIOS LIMÍTROFES COSTEROS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
PROGRAMA CONSTRUYENDO FUTURO EN EL CAMPO DE GIBRALTAR. 

La Dirección General de Incentivos y Competitividad Empresarial siempre será responsable del tratamiento,
es decir, quien determina y decide sobre las finalidades del mismo;  por otro lado, tendrá la consideración de
encargado del tratamiento la  entidad solicitante beneficiaria y concesionaria de las contrataciones neces-
arias para el fomento del empleo, ejecutante por cuenta de la Junta de Andalucía, que implique el acceso y
tratamiento de datos de carácter personal. También el Servicio Andaluz de Empleo adquiere perfil de encar-
gado del tratamiento, por cuenta de la Dirección General de Incentivos y Competitividad Empresarial realiza
la selección de las personas participantes. Ambos encargados tienen el deber de cumplir con la normativa
vigente en cada momento, tratando y protegiendo debidamente los datos de carácter personal. 

Este documento formaliza el encargo de tratamiento de datos entre la Dirección General de Incentivos y
Competitividad Empresarial y las entidades que como consecuencia de la plena aplicación del artículo 28
del RGPD actúan como encargados para la prestación de los servicios. 

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

l. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO.

Mediante las presentes cláusulas se habilita a los encargados del tratamiento para tratar por cuenta de la Di-
rección General de Incentivos y Competitividad Empresarial, en adelante, responsable del tratamiento, los
datos de carácter personal necesarios para prestar el servicio de contratación conforme determina la ORDEN
POR LA QUE SE APRUEBAN  LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGI-
MEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DEL PLAN DE CHOQUE PARA EL FOMENTO TERRITORIAL DEL EM-
PLEO Y LA INSERCIÓN LABORAL EN LOS MUNICIPIOS SITUADOS EN LA ZONA DEL CAMPO DE GIBRALTAR Y
MUNICIPIOS LIMÍTROFES COSTEROS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ. PROGRAMA CONSTRUYENDO FUTURO EN
EL CAMPO DE GIBRALTAR.

El tratamiento consistirá en la prestación de estos servicios:
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- Realización de la selección de las personas trabajadoras desempleadas. 
- Formalización de los contratos de las personas seleccionadas.
- Seguimiento de la asistencia a las acciones de orientación.
- Tutorización y evaluación del aprendizaje.
- Justificación a través de las correspondientes memorias de actividad y económica de la ejecución de los
Proyectos.

Los tratamientos de datos personales a realizar por el encargado del tratamiento para la prestación del servi-
cio serán los de: recogida, registro, modificación, conservación, consulta y comunicación.

2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA.

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el responsable
del tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento la información relativa a datos de carácter
personal, descrita en su actividad de tratamiento "Subvenciones dirigidas a fomentar el empleo de las per-
sonas con especiales dificultades para el acceso y mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su em -
pleabilidad".1

3. DURACIÓN.

Los requisitos y las condiciones deberán mantenerse durante todo el ciclo de vida de los datos de la subven-
ción de la que surge el tratamiento de los datos personales.

4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:

A) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja, solo para la finalidad objeto de este
encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios o cualquier otra finalidad.

B) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si el encargado del tra -
tamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra disposición en materia
de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al
responsable.

C) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuen-
ta del responsable, que contenga:

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta del cual
actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o del encargado y del Delegado de Pro -
tección de Datos, cuando esta figura sea obligatoria según lo establecido en el RGPD y el artículo 34 de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
Asimismo, se dará traslado de la información correspondiente del Delegado de Protección de Datos cuando
se cuente con carácter voluntario.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

1 https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/415891.html
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3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, incluida la
identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas
en el artículo 49.1 párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a:
a) La seudoanonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de
los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de
incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y orga-
nizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

D) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del responsable
del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El encargado puede comunicar los datos a otros
encargados del tratamiento del mismo responsable o a subencargados según la subcontratación que se rea-
lice, si procede, entendiendo que la misma es aprobada previamente por el órgano gestor, responsable del
tratamiento, sin menoscabo de que el encargado asuma las responsabilidades que correspondan respecto a
la actuación del subencargado, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsa -
ble identificará, de forma previa y por escrito, la empresa a la que se deben comunicar los datos, los datos a
comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. Si el encargado debe
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la
Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia legal de
manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

E) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en
virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.

F) Garantizar que su personal empleado, así como las personas autorizadas para tratar datos personales se
comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de se -
guridad correspondientes, de las que debe informarles convenientemente.

G) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa del cumplimiento
de la obligación establecida en el apartado anterior.

H) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de su personal empleado
y de las personas autorizadas para tratar datos personales.

I) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones indivi-
dualizadas automatizadas (incluida la elaboración de perfiles). Cuando las personas afectadas ejerzan ante
el encargado del tratamiento los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tra-
tamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, este debe
comunicarlo por correo electrónico a la dirección: dpd.ceeta@juntadeandalucia.es y  deslocal.sscc.ceeta@-
juntadeandalucia.es

La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al
de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin de que el responsable pueda resolver la so -
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licitud dentro del plazo establecido), en su caso, junto con otras informaciones que puedan ser relevantes
para resolver la solicitud.

J) Derecho de información. Corresponde al responsable facilitar la información relativa a los tratamientos de
datos que se van a realizar.

K) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación indebida, y en cualquier
caso antes del plazo máximo de 24 horas, a través de una comunicación a la dirección electrónica desloca-
l.sscc.ceeta@juntadeandalucia.es las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las
que tenga conocimiento, junto con toda la información relevante para la documentación y comunicación de
la incidencia.

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un
riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea
posible, las categorías y el número aproximado de personas afectadas, y las categorías y el número aproxi-
mado de registros de datos personales afectados.

2. El nombre y los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos, si lo hubiera, o de otro punto de
contacto en el que pueda obtenerse más información.

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de
los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos nega-
tivos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

L) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la
protección de datos, cuando proceda.

M) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la Autoridad de Con -
trol, cuando proceda.

N) Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de
sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el responsa-
ble u  otra persona auditora autorizada por él.

Ñ) Implantar las medidas de seguridad siguientes: Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para ga-
rantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tra-
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tamiento, así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las
personas físicas, que en su caso incluya, entre otros, mecanismos para:

- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servi-
cios de tratamiento.

- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o
técnico.

- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas
para garantizar la seguridad del tratamiento.

- Seudoanonimizar y cifrar los datos personales.

Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, en concreto, como
consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos,
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.

O) Designar, si procede o voluntariamente, una persona delegada de protección de datos y comunicar su
identidad y datos de contacto al responsable, en aplicación del artículo 34 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre.

P) Una vez cumplido el ciclo de vida de los datos referidos a la subvención concedida, el encargado conser -
vará una copia de los mismos debidamente bloqueada mientras puedan derivarse responsabilidades de la
ejecución de la prestación, procediendo a su eliminación una vez finalizadas esas posibles responsabilida-
des. Cuando lo haga, deberá certificar su destrucción por escrito y entregar el certificado al responsable del
tratamiento. Lo anterior será aplicable exclusivamente a todos aquellos datos personales que el encargado
haya tratado, sea cual sea su formato, fuera de los sistemas de información que el responsable ha puesto a
su disposición.

Q) Entregar debidamente cumplimentado el modelo de declaración expresa de cumplimiento de la normati-
va en materia de protección de datos que se adjunta en este Anexo en los momentos previstos en la mencio -
nada declaración y la documentación referida en las letras C), F), O), en su caso, y P) de este apartado.

5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

Corresponde al responsable del tratamiento:
a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento.

b) Realizar una Evaluación de impacto de Protección de Datos personales de las operaciones de tratamiento
a realizar por el encargado, si procede.

c) Realizar las consultas previas que correspondan.

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte del encarga-
do.

e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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6. RESPONSABILIDADES.

Responsable  y  encargado  del  tratamiento  están  sujetos  al  régimen  sancionador  establecido  en  el
RGPD y en la Ley Orgánica, 3/2018, de 5 de diciembre.
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